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ACTA Nº 21-24 3 
Sesión celebrada el 04 de junio de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintiuno de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con veintinueve minutos del 8 
cuatro de junio del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; Sr. John Jorge 15 
Tapia Salazar, Tesorero; (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I; (virtual); 16 
Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sr. 17 
Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV; Sra. Diana Michell Gutiérrez 18 
Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal. (virtual). 19 
 20 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 21 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  22 
 23 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  24 
 25 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 26 
ordinaria Nº 21-24, del 04 de junio de 2024.  27 
 28 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  29 

30 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 31 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 32 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 33 
acta ordinaria 20-24, extraordinaria E-02-24, 4.- Informe de Presidencia y 34 
Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe 35 
Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos de fondo, breves y traslados de Fiscalía. 36 
 37 
SE ACUERDA 2024-21-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 38 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Nueve votos. 39 
 40 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE L AS ACTAS ORDINARIA 20-24, DEL 41 
28 DE MAYO 2024, EXTRAORDINARIA E-02-24.  42 
 43 
a) Revisada el acta ordinaria 20-24 del 28 de mayo del 2024, por los señores Directores 44 
y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 45 
 46 
SE ACUERDA 2024-21-002 Aprobar el acta ordinaria 20-24, celebrada el 28 de mayo 47 
del 2024. Ocho votos. Se abstiene de votar el Sr. John Jorge Tapia Salazar, por 48 
cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  49 
 50 
b) Revisada el acta extraordinaria 02-24 del 31 de mayo del 2024, por los señores 51 
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Directores y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a 1 
aprobarla. 2 
 3 
SE ACUERDA 2024-21-003 Aprobar el acta extraordinaria E-02-24, celebrada el 31 4 
de mayo del 2024. Nueve votos.  5 
 6 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  7 
 8 
4.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, informa que recibió nota GER-0148-2024, 9 
de la Sra. Hazel Valverde Richmond, Gerente, Banco Central de Costa Rica, dirigida al  10 
Sr. Mario Ramos Martínez, Director, Dirección General de Tributación, Ministerio de 11 
Hacienda, Sr. Fernando Ramírez Serrano, Director, Instituto Costarricense sobre 12 
Drogas, donde traslada oficio remitido por el Colegio de Abogados y Abogadas donde 13 
se solicita información relacionada con la cantidad de accionistas que declararon para el 14 
Registro de Transparencia y Beneficiarios Finales (RTBF) en Costa Rica, para la gestión 15 
que corresponda. 16 
 17 
SE ACUERDA 2024-21-004 Trasladar al Departamento Legal, para respectivo 18 
archivo, la copia de la nota GER-0148-2024, de la Sra. Hazel Valverde Richmond, 19 
Gerente, Banco Central de Costa Rica, dirigida al  Sr. Mario Ramos Martínez, 20 
Director, Dirección General de Tributación, Ministerio de Hacienda, Sr. Fernando 21 
Ramírez Serrano, Director, Instituto Costarricense sobre Drogas, donde traslada 22 
oficio remitido por el Colegio de Abogados y Abogadas donde se solicita 23 
información relacionada con la cantidad de accionistas que declararon para el 24 
Registro de Transparencia y Beneficiarios Finales (RTBF) en Costa Rica, para la 25 
gestión que corresponda. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 26 
Secretaría comunicar.  27 
 28 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 29 
 30 
1. Nota DE-ISV-018-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 31 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensión voluntarias: 32 
 33 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Jorge Manuel Rojas Bogarín, carné nº16818. 34 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 35 
al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 36 
pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiado. 37 
(Solicitud realizada el 23 de mayo de 2024). 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-21-005 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Jorge Manuel 40 
Rojas Bogarín, carné nº16818. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 41 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 42 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 43 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 44 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 45 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 46 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 47 
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cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 1 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 2 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 3 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 4 
lo que corresponda. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 5 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  6 
 7 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Brandon Javier Muñoz Gamboa, carné 8 
nº33951. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 9 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 10 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 11 
agremiado. (Solicitud realizada el 27 de mayo de 2024). 12 
 13 
SE ACUERDA 2024-21-006 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Brandon Javier 14 
Muñoz Gamboa, carné nº33951. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 15 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 16 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 17 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 18 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 19 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 20 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 21 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 22 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 23 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 24 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 25 
lo que corresponda. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 26 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  27 
 28 
2. Nota RH-174-2024, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, Jefe Recursos 29 
Humanos, mediante la cual a solicitud del Sr. Juan Carlos Campos Sanabria; Director de 30 
Sedes Regionales y RSC, presenta estudio para la creación del puesto de Operario de 31 
Mantenimiento para la Sede de Limón.  32 
 33 
SE ACUERDA 2024-21-007 Se aprueba la nota RH-174-2024, del Sr. Freddy Brenes 34 
Granados, Jefe Recursos Humanos, sobre la creación del puesto de Operario de 35 
Mantenimiento para la Sede de Limón.  Nueve votos. ACUERDO FIRME. 36 
Responsable: Departamento de Recursos Humanos. Dirección de Sedes 37 
Regionales.  38 
 39 
3. Nota RH-177-2024, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, Jefe Recursos 40 
Humanos, mediante la cual solicita autorización, afín de que la Dirección Ejecutiva, 41 
realice la celebración del Día del Padre, el próximo viernes 14 de junio 2024, con el 42 
presupuesto que corresponda. 43 
 44 
SE ACUERDA 2024-21-008 En atención a la nota RH-177-2024, del Sr. Freddy 45 
Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos, se autoriza a la Dirección 46 
Ejecutiva, realizar la celebración del Día del Padre, a los funcionarios del Colegio,  47 
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el próximo viernes 14 de junio 2024, con el presupuesto respectivo. Nueve votos. 1 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento de Recursos 2 
Humanos.  3 
 4 
4. Sr. Jose María Oreamuno, presenta: -proceso. Expediente: 17-010610-1027-CA-0. 5 
Caja Costarricense de Seguro Social. … “POR TANTO: Con base en los fundamentos 6 
de hecho y derechos expuestos se acoge la falta de derecho. Consecuentemente, se 7 
declara SIN LUGAR en todos sus extremos la demanda interpuesta por el COLEGIO DE 8 
ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA contra la CAJA COSTARRICENSE DEL 9 
SEGURO SOCIAL (CCSS). Son ambas costas a cargo de la parte actora y a favor de 10 
ambos accionados, las cuales serán liquidadas en la fase de ejecución de sentencia. 11 
Notifíquese”. -Solicitud de aclaración y adición presentada a la sentencia, junto con el 12 
comprobante de haber "subido” ese escrito a la plataforma del Poder Judicial. 13 
 14 
Al respecto se toma nota.  15 
 16 
5. Nota suscrita por el Sr. Alex Rojas Ortega, Coordinador, Comisión de Derecho 17 
Administrativo, mediante la cual indica que se encuentran organizando en conjunto con 18 
el Tribunal Contencioso Administrativo, la realización de una serie de actividades 19 
académicas, de manera progresiva, donde exista la posibilidad de ir abordando bajo 20 
estudio las diferentes etapas del proceso contencioso administrativo, por lo que se 21 
solicita autorización para efectuar un conversatorio, denominado “Diálogo reflexivo sobre 22 
admisibilidad y contestación en el proceso contencioso administrativo”, bajo modalidad 23 
de mesa redonda, el 17 de julio del presente año, a partir de las 5:00 pm, en el auditorio 24 
Eduardo Ortiz, gratuita. Se solicita, -aporte de café y bocadillos para un estimado de 50 25 
personas, apoyo de la Dirección de Comunicación y Mercadeo, para elaborar el arte 26 
publicitario y comunicar en redes el evento, así como equipo de audio, micrófonos y 27 
maestría de ceremonias. 28 
 29 
SE ACUERDA 2024-21-009 En atención a la nota del Sr. Alex Rojas Ortega, 30 
Coordinador, Comisión de Derecho Administrativo, se aprueba la realización del 31 
conversatorio, “Diálogo reflexivo sobre admisibilidad y contestación en el proceso 32 
contencioso administrativo”, organizado organizando en conjunto con el Tribunal 33 
Contencioso Administrativo, bajo modalidad de mesa redonda gratuito, el 17 de 34 
julio 2024, a partir de las 5:00 pm, en el auditorio Eduardo Ortiz. Se traslada a la 35 
Dirección Ejecutiva la solicitud de: -aporte de café y bocadillos para un estimado 36 
de 50 personas, -apoyo de la Dirección de Comunicación y Mercadeo, para 37 
elaborar el arte publicitario y comunicar en redes el evento, - equipo de audio, 38 
micrófonos y maestría de ceremonias. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 39 
Responsable: Dirección Ejecutiva. Comisión de Derecho Administrativo. 40 
Departamento de Comunicación. TI.  Protocolo y Eventos.   41 
 42 
6. Criterio de aplicación del Arancel del Colegio de abogados ante un proceso. Exp. No. 43 
003-2024. Consultante: E. R. F.. … “POR TANTO. Con fundamento en el decreto 41457-44 
JP del 17-10-2018, específicamente en su artículo 10, se rechaza la solicitud del Dr. R. 45 
F. de determinar la aplicación del Arancel del Colegio de Abogado por no ser 46 
competencia de esta Comisión, al estar siendo conocida por una instancia judicial. Se 47 
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remite la Resolución a Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas, para lo de 1 
su cargo”. 2 
 3 
SE ACUERDA 2024-21-010 Se avala la resolución de la Comisión de Aranceles, de 4 
aplicación del Arancel del Colegio de abogados ante un proceso. Exp. No. 003-5 
2024. Consultante: E. R. F…”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 6 
Comisión de Aranceles-comunicar.  7 
 8 
7. Nota DAI-059-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 9 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados 10 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de 11 
incorporación, para llevar a cabo la incorporación el 22 de junio, la juramentación de 12 
manera presencial, se realizará a las 10:00am, con un total de 10 incorporandos: Agüero 13 
Monge Anyeli Rebeca Universidad Florencio del Castillo, Barrantes Durán María 14 
Alejandra Universidad de las Ciencias y El Arte, Corrales Badilla Wendy Adriana 15 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Durán Montiel Cindy Universidad 16 
Internacional de Las Américas, Durán Mora Diego Jesús Universidad Metropolitana 17 
Castro Carazo, Guillén Mora Nicole Priscilla Universidad Florencio del Castillo, Jiménez 18 
Fallas María José Universidad Autónoma de Centroamérica, Jiménez Garita Celia María 19 
Universidad de San José, Ortiz Barrios Elizabeth Universidad de las Ciencias y El Arte, 20 
Vega Sánchez Cristopher Universidad Fidélitas.  21 
 22 
SE ACUERDA 2024-21-011 a) Se aprueba la nota DAI-059-2024, del Sr. Gerardo 23 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, donde presenta las 24 
solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 25 
requisitos para realizar el proceso de incorporación, con un total de 10 26 
incorporandos: Agüero Monge Anyeli Rebeca Universidad Florencio del Castillo, 27 
Barrantes Durán María Alejandra Universidad de las Ciencias y El Arte, Corrales 28 
Badilla Wendy Adriana Universidad Metropolitana Castro Carazo, Durán Montiel 29 
Cindy Universidad Internacional de Las Américas, Durán Mora Diego Jesús 30 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Guillén Mora Nicole Priscilla 31 
Universidad Florencio del Castillo, Jiménez Fallas María José Universidad 32 
Autónoma de Centroamérica, Jiménez Garita Celia María Universidad de San José, 33 
Ortiz Barrios Elizabeth Universidad de las Ciencias y El Arte, Vega Sánchez 34 
Cristopher Universidad Fidélitas. b) Que la Direccion Ejecutiva, coordine con el 35 
Director Académico, llevarla a cabo un martes a definir, a las 5:00 p.m. Nueve 36 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Direccion Académica y de 37 
Incorporaciones. Dirección Ejecutiva.  38 
 39 
8. Nota suscrita por el Sr. Carlos Villegas Méndez, Presidente de la Filial, Pérez Zeledón, 40 
mediante la cual remite cordial invitación a la actividad que se realizará el 08 de junio en 41 
conmemoración del Día del Abogado y Abogada, a partir de las 6:00pm. 42 
 43 
Al respecto se toma nota.  44 
 45 
9. Nota AL-CE23950-0070-2024, suscrita por el Sr. Arturo Aguilar Cascante, Jefe Área 46 
a.i., Comisiones Legislativas VIII, mediante la cual indica que la Comisión Especial 47 
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dictaminadora que se encargará de estudiar, analizar, y proponer las reformas legales 1 
necesarias para definir la estructura territorial del Impuesto sobre la Renta y ganancia de 2 
capital de fuente costarricense y entidades calificadas, consulta su criterio sobre el 3 
proyecto de ley Expediente 24.177 “Reforma del párrafo primero del artículo 5 de la Ley 4 
del Impuesto sobre la Renta, Ley N.°7092, de 21 de abril de 1998”, el cual se adjunta.  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-21-012 Trasladar a la Comisión de Derecho Tributario, la nota 7 
CE23950-0070-2024, del Sr. Arturo Aguilar Cascante, Jefe Área a.i., Comisiones 8 
Legislativas VIII, donde indica que la Comisión Especial dictaminadora que se 9 
encargará de estudiar, analizar, y proponer las reformas legales necesarias para 10 
definir la estructura territorial del Impuesto sobre la Renta y ganancia de capital de 11 
fuente costarricense y entidades calificadas, consulta criterio sobre el proyecto de 12 
ley Expediente 24.177 “Reforma del párrafo primero del artículo 5 de la Ley del 13 
Impuesto sobre la Renta, Ley N.°7092, de 21 de abril de 1998”. Nueve votos. 14 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Tributario.  15 
 16 
10. Nota CPPCR-JD-34-2024, suscrita por el Sr. Ángelo Argüello Castro, Presidente, 17 
Junta Directiva, Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica, mediante la cual 18 
invita:  -acto protocolario de firma del Convenio de Cooperación entre el Colegio de 19 
Abogados y Abogadas de Costa Rica y el Colegio de Profesionales en Psicología de 20 
Costa Rica, así como la firma del Convenio de Cooperación entre la Asociación 21 
Destrezas para la Salud y el Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica, el 22 
12 de junio del 2024, a las 6:00 p.m. - para el cierre del evento se llevará a cabo un 23 
conversatorio titulado “Sinergias entre el Derecho y la Psicología: en favor de la Salud 24 
Mental”, donde contaremos con la participación del Dr. Juan Siso, especialista español 25 
en Derecho Público y Sanitario, y el MSc. Alejandro Delgado Faith, especialista en 26 
Derecho Constitucional y asesor legal de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales 27 
en Psicología de Costa Rica. Agenda 6:00 p.m. Firma de los convenios,7:00 p.m. 28 
Conversatorio con el Dr. Siso y el MSc. Delgado Faith 8:00 p.m. Coctel. 29 
 30 
El Sr. Presidente, indica que asistirá al evento.  31 
 32 
11. Nota 4685-2024, suscrita por el Sr. Carlos Toscano Mora Rodríguez, Subsecretario 33 
General Interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo 34 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 45-24 celebrada el 28 35 
de mayo de 2024. … “De conformidad con lo expuesto anteriormente, se acordó: 1) 36 
Remitir a la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica la queja 37 
contra el licenciado F. N. U., para que proceda conforme a derecho corresponda. 2) 38 
Hacer este acuerdo de conocimiento del licenciado Carlos Esteban Sancho Araya. Se 39 
declara acuerdo firme.” 40 
 41 
SE ACUERDA 2024-21-013 Trasladar a la Fiscalía, la nota 4685-2024, del Sr. Carlos 42 
Toscano Mora Rodríguez, Subsecretario General Interino, Corte Suprema de 43 
Justicia. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  44 
 45 
12. Nota suscrita por el Sr. L. J. J. C., mediante la cual interpone nulidad del acto de 46 
suspensión por morosidad celebrado en sesión ordinaria de Junta Directiva número 03-47 
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24 de las dieciocho horas con diecisiete minutos del treinta de enero de dos mil 1 
veinticuatro. La impugnación del acuerdo final 2024-03-027 se sustenta en la nulidad por 2 
incumplimiento de requisito sustancial para proceder a la suspensión.  3 
 4 
-Al respecto se presenta nota de la Sra. Paula Umaña Sojo, Encargada Cobro, mediante 5 
la cual realiza explicación sobre el caso.  6 
 7 
SE ACUERDA 2024-21-014 Trasladar al Departamento Legal, -nota del Sr. L. J. J. 8 
C., mediante la cual interpone nulidad del acto de suspensión por morosidad 9 
celebrado en sesión ordinaria de Junta Directiva número 03-24 de las dieciocho 10 
horas con diecisiete minutos del treinta de enero de dos mil veinticuatro. – nota de 11 
la Sra. Paula Umaña Sojo, Encargada Cobro, sobre explicación del caso. Nueve 12 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  13 
 14 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos sale por un momento el Sr. Julio 15 
Castellanos Villanueva.  16 
 17 
13. Nota suscrita por la Sra. Sofía González Barquero, mediante la cual presenta  … 18 
“expresión de agravios, y a su vez recusar al departamento legal, quien ya emitió un 19 
pronunciamiento previo en este caso. Lo anterior con base en la notificación que recibí 20 
el jueves 23 de mayo a las 3:24 de la tarde, en la que se me informa del acuerdo JD-05-21 
531-24”. 22 
 23 
SE ACUERDA 2024-21-015 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. Sofía 24 
González Barquero, donde presenta:  … “expresión de agravios, y a su vez recusar 25 
al departamento legal, quien ya emitió un pronunciamiento previo en este caso…”. 26 
Ocho votos. ACUERDO FIRME.  Responsable: Departamento Legal.  27 
 28 
14. Nota suscrita por el Sr. Alberto Castillo Barahona y Sr. Andrés Durán López, 29 
mediante la cual presentan denuncia administrativa contra el Sr. M. C.. Adjunta CD como 30 
prueba.  31 
 32 
SE ACUERDA 2024-21-016 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. Alberto Castillo 33 
Barahona y Sr. Andrés Durán López, mediante la cual presentan denuncia 34 
administrativa contra el Sr. M. C. Adjunta CD como prueba. Ocho votos. ACUERDO 35 
FIRME. Responsable: Fiscalía.  36 
 37 
15. Nota suscrita por la Sra. Marcia Quesada González, mediante la cual presenta plan 38 
aprobado por la Defensoría Social del Colegio, para proceder a analizar el visto bueno 39 
de la Junta Directiva y una posible la aplicación del artículo 87 Bis del Código de Deberes 40 
y su Reglamento. 41 
 42 
SE ACUERDA 2024-21-017 Trasladar a la Fiscalía, la nota de la Sra. Marcia Quesada 43 
González, donde presenta plan aprobado por la Defensoría Social del Colegio, para 44 
proceder a analizar el visto bueno de la Junta Directiva y una posible la aplicación 45 
del artículo 87 Bis del Código de Deberes y su Reglamento. Ocho votos. ACUERDO 46 
FIRME. Responsable: Fiscalía.  47 
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16. Informe AL-93-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 1 
Departamento Legal, donde indica “Se nos ha solicitado emitir criterio sobre la naturaleza 2 
jurídica de las filiales del Colegio y sus juntas directivas, así como sobre la posibilidad 3 
de reformar el manual de tales órganos”. 4 
 5 
…  “CONCLUSION:  1.- De conformidad con la doctrina y la jurisprudencia, la única 6 
manifestación del principio democrático en cuanto a la idea del sufragio como la máxima 7 
herramienta de la participación y representatividad de los agremiados dentro del 8 
microcosmos que comprende la corporación, es la referente a la elección de los 9 
miembros de su Junta Directiva como órgano de administración.  10 
 11 
2.- De conformidad con la doctrina, la jurisprudencia y la Ley Orgánica, desarrollada por 12 
el Reglamento Autónomo, la Junta Directiva es el órgano que ejerce las competencias 13 
de administración de nuestro Colegio.  14 
 15 
3.- De conformidad con el principio de autoorganización de la corporación y las 16 
competencias que los son atribuidas por ley a la Junta Directiva, solamente ella puede 17 
designar a los agremiados que deben integrar los órganos que componen la estructura 18 
administrativa del Colegio.  19 
 20 
4.- De conformidad con todo lo anterior, las filiales y, desde luego, sus juntas directivas 21 
como rama operacional de estas, no son más que órganos auxiliares de la Junta 22 
Directiva.  23 
 24 
5.- En consecuencia, la práctica de someter a votación de los agremiados adscritos a 25 
ellas, el nombramiento de las juntas directivas de las filiales, es una costumbre contra 26 
legem porviolación directa de las normas internas supra mencionadas y por violación 27 
directa de los artículos 70, 84 inciso a), 89 y 90 de la LGAP.  28 
 29 
6.- Se recomienda a la Junta Directiva revocar el Manual Operativo de Filiales y dictar 30 
uno en el que, acorde con sus competencias, sea ella la que nombre a los integrantes 31 
de las respectivas juntas directivas de dichas filiales, por ser éstas órganos auxiliares 32 
suyos. En el ínterin para el dictado del nuevo manual, puede la Junta Directiva aplicar, 33 
en lo que sea compatible, el Manual Operativo de las Comisiones de Trabajo de la 34 
corporación”. 35 
 36 
SE ACUERDA 2024-21-018 Se avala el informe AL-93-2024, del Sr. Arnoldo Segura 37 
Santisteban, Director Departamento Legal, donde indica “Se nos ha solicitado 38 
emitir criterio sobre la naturaleza jurídica de las filiales del Colegio y sus juntas 39 
directivas, así como sobre la posibilidad de reformar el manual de tales órganos”. 40 
Se hacen propios los fundamentos del informe: … “CONCLUSION:  1.- De conformidad 41 
con la doctrina y la jurisprudencia, la única manifestación del principio democrático en 42 
cuanto a la idea del sufragio como la máxima herramienta de la participación y 43 
representatividad de los agremiados dentro del microcosmos que comprende la corporación, 44 
es la referente a la elección de los miembros de su Junta Directiva como órgano de 45 
administración.  2.- De conformidad con la doctrina, la jurisprudencia y la Ley Orgánica, 46 
desarrollada por el Reglamento Autónomo, la Junta Directiva es el órgano que ejerce las 47 
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competencias de administración de nuestro Colegio.  3.- De conformidad con el principio 1 
de autoorganización de la corporación y las competencias que los son atribuidas por ley a 2 
la Junta Directiva, solamente ella puede designar a los agremiados que deben integrar los 3 
órganos que componen la estructura administrativa del Colegio.  4.- De conformidad con 4 
todo lo anterior, las filiales y, desde luego, sus juntas directivas como rama operacional de 5 
estas, no son más que órganos auxiliares de la Junta Directiva.  5.- En consecuencia, la 6 
práctica de someter a votación de los agremiados adscritos a ellas, el nombramiento de las 7 
juntas directivas de las filiales, es una costumbre contra legem porviolación directa de las 8 
normas internas supra mencionadas y por violación directa de los artículos 70, 84 inciso a), 9 
89 y 90 de la LGAP.  6.- Se recomienda a la Junta Directiva revocar el Manual Operativo de 10 
Filiales y dictar uno en el que, acorde con sus competencias, sea ella la que nombre a los 11 
integrantes de las respectivas juntas directivas de dichas filiales, por ser éstas órganos 12 
auxiliares suyos. En el ínterin para el dictado del nuevo manual, puede la Junta Directiva 13 
aplicar, en lo que sea compatible, el Manual Operativo de las Comisiones de Trabajo de la 14 
corporación”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Junta Directiva. 15 
Direccion de Sedes Regionales.  16 
 17 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos se reintegra a la sesión el Sr. Julio 18 
Castellanos Villanueva. 19 
 20 
17. Nota AL-CPASOC-0533-2024, suscrita por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de 21 
Área, Área de Comisiones Legislativas II, mediante la cual indica que la Comisión 22 
Permanente de Asuntos Sociales, consulta el criterio del Expediente 24.144, “LEY PARA 23 
EL FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL MINISTERIO DE CULTURA Y 24 
JUVENTUD (REFORMA INTEGRAL A LA LEY 4788, CREA EL MINISTERIO DE 25 
CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES Y SUS REFORMAS)”. 26 
 27 
SE ACUERDA 2024-21-019 Trasladar a la Comisión de Derecho Administrativo, la 28 
nota AL-CPASOC-0533-2024, suscrita por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de 29 
Área, Área de Comisiones Legislativas II, mediante la cual indica que la Comisión 30 
Permanente de Asuntos Sociales, consulta el criterio del Expediente 24.144, “LEY 31 
PARA EL FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL MINISTERIO DE CULTURA 32 
Y JUVENTUD (REFORMA INTEGRAL A LA LEY 4788, CREA EL MINISTERIO DE 33 
CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES Y SUS REFORMAS)”. Nueve votos. 34 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Administrativo.  35 
 36 
18. Comisión de Aranceles, presenta Expediente No: 018-2023.  CONSULTANTE: Dra. 37 
C. M. R. G.. CONSULTADA: Licda. L. N. R.. 38 
 39 
… “POR TANTO. Se resuelve la consulta planteada con respecto a la fijación de los 40 
honorarios profesionales que corresponde, según el Arancel, a las labores que se 41 
encomendaron a la consultada, las cuales se fijan de la siguiente manera:  Por el asiento 42 
del Libro de Registro de Accionistas:  la suma de Doscientos cuarenta y dos mil colones 43 
si la actuación de la profesional fue la de abogada y de Noventa mil setecientos cincuenta 44 
colones, si la labor fue la de notario público.- Lo anterior, salvo que existiese formal 45 
contrato de traspaso de acciones y en él estuviese cuantificado el traspaso de manera 46 
expresa, o salvo si en el asiento respectivo se hubiese indicado un monto específico al 47 
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valor del traspaso o que la suma del valor facial de las acciones traspasadas implican 1 
honorarios superiores al mínimo señalado.- En estos casos los honorarios se 2 
determinarán con base en la tarifa establecida en el artículo 16 del Arancel.-   Por la 3 
dirección del proceso de Violencia Doméstica, la suma de Ciento veintiún mil colones. 4 
-   Por lo relacionado al proceso de divorcio, pensión alimentaria y régimen de visitas, 5 
que nunca fue interpuesto en la vía judicial, la suma de Ciento veintiún mil colones. 6 
-  Determinado el importe final de honorarios y si no alcanzaran el monto recibido como 7 
adelanto, se le conmina a la licenciada N. R. a la inmediata devolución a la consultada 8 
de los importes recibidos en exceso. -   Remítase esta resolución a la Junta Directiva 9 
para su homologación, con la recomendación de que se traslade el expediente a la 10 
Fiscalía del Colegio para lo de su cargo”.  11 
  12 
SE ACUERDA 2024-21-020 Se avala la resolución de la Comisión de Aranceles 13 
Expediente No: 018-2023.  CONSULTANTE: Dra. C. M. R. G.. CONSULTADA: Licda. 14 
L. N. R.. … “POR TANTO. Se resuelve la consulta planteada con respecto a la fijación de los 15 
honorarios profesionales que corresponde, según el Arancel, a las labores que se 16 
encomendaron a la consultada, las cuales se fijan de la siguiente manera:  Por el asiento del 17 
Libro de Registro de Accionistas:  la suma de Doscientos cuarenta y dos mil colones si la 18 
actuación de la profesional fue la de abogada y de Noventa mil setecientos cincuenta 19 
colones, si la labor fue la de notario público.- Lo anterior, salvo que existiese formal contrato 20 
de traspaso de acciones y en él estuviese cuantificado el traspaso de manera expresa, o 21 
salvo si en el asiento respectivo se hubiese indicado un monto específico al valor del 22 
traspaso o que la suma del valor facial de las acciones traspasadas implican honorarios 23 
superiores al mínimo señalado.- En estos casos los honorarios se determinarán con base en 24 
la tarifa establecida en el artículo 16 del Arancel.-   Por la dirección del proceso de Violencia 25 
Doméstica, la suma de Ciento veintiún mil colones. -   Por lo relacionado al proceso de 26 
divorcio, pensión alimentaria y régimen de visitas, que nunca fue interpuesto en la vía 27 
judicial, la suma de Ciento veintiún mil colones. -  Determinado el importe final de honorarios 28 
y si no alcanzaran el monto recibido como adelanto, se le conmina a la licenciada N. R. a la 29 
inmediata devolución a la consultada de los importes recibidos en exceso. -   Remítase esta 30 
resolución a la Junta Directiva para su homologación, con la recomendación de que se 31 
traslade el expediente a la Fiscalía del Colegio para lo de su cargo”. Nueve votos. 32 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Aranceles. Fiscalía.  33 
 34 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y ocho minutos ingresa la Sra. Diana Gutiérrez 35 
Cerdas.  36 
 37 
19. Nota suscrita por varios de la Red de Abogados Afrodescendientes, mediante la cual 38 
realizan una serie de solicitudes, con respecto a la Comisión de Afrodescendientes.  39 
 40 
La Sra. Vicepresidenta, sugiere enviarlo al Departamento Legal, para que emita 41 
respuesta de conformidad con el dictamen AL-93-2024, donde se detalla cómo esta 42 
regulada la normativa el principio democrático y tema de las Comisiones.  43 
 44 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y tres minutos se decreta un receso. Se reanuda 45 
la sesión al ser las diecinueve horas con tres minutos.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-21-021 a) Trasladar al Departamento Legal, la nota de los 1 
señores y señoras de la Red de Abogados Afrodescendientes, a fin de que emitan 2 
respuesta de conformidad con el informe AL-93-2024. b) Trasladar a la Comisión 3 
de Afrodescendientes y a la Dirección Ejecutiva, para que atiendan lo de su 4 
competencia. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal. 5 
Comisión de Afrodescendientes. Dirección Ejecutiva.  6 
 7 
20. Nota suscrita por la Sra. Milena Hidalgo Durán, Coordinadora Oficina de Planificación 8 
y Desarrollo Nacional, Salesianos Costa Rica, entidad dedicada a brindar apoyo 9 
educativo a niños, niñas y jóvenes en Alajuelita, Zapote, Cartago y Pérez Zeledón; que 10 
se encuentran en situación de riesgo y vulnerabilidad social. Se encuentran organizando 11 
un Brunch llamado: “Don Bosco siempre alegre” que se llevará a cabo el 22 de junio en 12 
el salón Chirripó del Hotel Crown Plaza. Se invita a participar adquiriendo mesas 13 
corporativas para que los colaboradores o agremiados participen de la actividad. Se 14 
solicita una una reunión virtual o presencial.  15 
 16 
SE ACUERDA 2024-21-022 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, para las valoraciones 17 
correspondientes, la nota de la Sra. Milena Hidalgo Durán, Coordinadora Oficina 18 
de Planificación y Desarrollo Nacional, Salesianos Costa Rica, donde solicita 19 
participar en el Brunch: “Don Bosco siempre alegre” que se llevará a cabo el 22 de 20 
junio en el salón Chirripó del Hotel Crown Plaza. Diez votos. ACUERDO FIRME. 21 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  22 
 23 
21. Nota DL-003-2024, suscrita por el Sr. Marcos Amador Tenorio Coordinador, 24 
Comisión de Derecho Laboral, mediante la cual indica que el 19 de junio de 2024, se 25 
llevará a cabo el Jornada Virtual sobre los alcances de los Convenios de la Organización 26 
Internacional del Trabajo y su Impronta en las diversas legislaciones Nacionales. La 27 
actividad será transmitida a través de redes sociales del colegio y YouTube, por lo 28 
anterior solicitamos la aprobación y su divulgación, solicitamos la colaboración de los 29 
compañeros de Tecnologías de Información y el Departamento de Comunicación. 30 
También se requiere una estación de café fuera del Auditorio para unas 25 personas y 31 
20 almuerzos. 32 
 33 
SE ACUERDA 2024-21-023 En atención a la nota DL-003-2024, del Sr. Marcos 34 
Amador Tenorio Coordinador, Comisión de Derecho Laboral, se llevar a cabo la 35 
Jornada Virtual sobre los alcances de los Convenios de la Organización 36 
Internacional del Trabajo y su Impronta en las diversas legislaciones Nacionales, 37 
que se realizará el 19 de junio de 2024. La Dirección Ejecutiva, atendará los temas 38 
administrativos:  -transmitir redes sociales del Colegio y YouTube, - aprobación y 39 
su divulgación, - colaboración de Tecnologías de Información y el Departamento 40 
de Comunicación -una estación de café para 25 personas, almuerzo para 20 41 
personas. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. TI. 42 
Comunicación y Mercadeo.  43 
 44 
22. Nota MSP-DM-DVUE-MJS-531-2024, suscrita por el Sr. Manuel Jiménez Steller, 45 
Viceministro de Unidades Especiales, Ministerio de Seguridad Pública, mediante la cual 46 
agradece el préstamo de las instalaciones el pasado 23 de marzo, para efectuar los actos 47 
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protocolarios de celebración de los Aniversarios del Servicio Nacional de Guardacostas 1 
y de la Policía de Control de Drogas. 2 
 3 
SE ACUERDA 2024-21-024 Agradecer al Sr. Manuel Jiménez Steller, Viceministro 4 
de Unidades Especiales, Ministerio de Seguridad Pública la nota MSP-DM-DVUE-5 
MJS-531-2024, dirigida a esta Junta Directiva. Diez votos. ACUERDO FIRME. 6 
Responsable: Secretaría comunicar.   7 
 8 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 9 
 10 
6.1 El Sr. John Tapia Salazar, informa que el domingo pasado se reunió de manera 11 
virtual, con varios postulantes al examen de excelencia académica, para abarcar los 12 
puntos 8 puntos revisados en reunión realizada días atrás.   13 
 14 
6.1.1 El Sr. John Tapia Salazar, insta para que asistan a la actividad que se llevará a 15 
cabo el próximo sábado. Enfatiza que por motivos personales no podrá asistir.  16 
 17 
Se decreta un receso al ser las diecinueve horas con veintitrés minutos. Se reanuda la 18 
sesión al ser las diecinueve horas con cuarenta y dos minutos.  19 
 20 
6.2. La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, informa que el día de ayer la Comisión sobre Crimen 21 
Organizado y Seguridad, se reunió con el Director del OIJ, la cual fue muy provechosa y 22 
se sacaron varios productos, por lo que procederá a remitir los acuerdos tomados.  23 
 24 
6.2.1 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, entrega criterio solicitado a la Comisión, sobre el 25 
proyecto de ley 23.986 “LEY PARA GARANTIZAR LA PRISIÓN PREVENTIVA EN 26 
DELITOS QUE ATENTAN CONTRA LA SEGURIDAD CIUDADANA”. 27 
 28 
SE ACUERDA 2024-21-025 Se aprueba el criterio elaborado por la Comisión sobre 29 
Crimen Organizado y Seguridad del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 30 
Rica, sobre el proyecto de ley 23.986 “LEY PARA GARANTIZAR LA PRISIÓN 31 
PREVENTIVA EN DELITOS QUE ATENTAN CONTRA LA SEGURIDAD 32 
CIUDADANA”. Diez votos.  ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  33 
 34 
6.2.2 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, informa que se recibió nota GJS-FPLN-OFI-0152-35 
2024, del Diputado Gilberth Jiménez Siles, mediante la cual informa que ha sido 36 
nombrado presidente de la Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico 37 
de la Asamblea Legislativa. Invita a un acercamiento, con la finalidad de escuchar y 38 
recibir propuestas, iniciativas y sugerencias tendientes a mejorar la seguridad de nuestro 39 
país.  40 
 41 
6.2.3 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, con respecto al seminario que se encuentra 42 
organizando en conjunto con la Asociación Americana de Juristas, el día de ayer se llevó 43 
a cabo una reunión donde se determinó que las mesas redondas que ellos habían 44 
propuesto realizarlas en 3 días, se lleven a cabo el 26 de junio, toda mañana, para lo 45 
cual el Colegio aportará expertos de la Comisión. Solicita autorización para coordinar 46 
con el Señor Director Ejecutivo, lo relacionado con la logística para el evento. Asimismo, 47 
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señala que en próxima reunión que se realizará con la Asociación, se cambiará el tema 1 
y fechas del seminario que estaba propuesto para el mes de julio.  2 
 3 
SE ACUERDA 2024-21-026 Se autoriza a la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Coordinadora 4 
de la Comisión sobre Crimen Organizado, coordinar con la Dirección Ejecutiva, lo 5 
relacionado con las actividades que se están organizando con la Asociación 6 
Americana de Juristas. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sra. Marcela 7 
Ortiz Bonilla, Dirección Ejecutiva.  8 
 9 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y siete minutos se retira el Sr. Eduardo Rojas 10 
Sánchez, asume la Sra. Alexa Narváez Arauz.  11 
 12 
6.3 La Sra. Diana Gutiérrez Cerdas, indica que se ha venido trabajando en el Comité 13 
de Enlace con los diputados, por lo que se acordó, solicitar una reunión con la Sra. Karla 14 
Granados Brenes, Directora Ejecutiva de la Asamblea Legislativa, con en fin de 15 
conversar de previo a realizar un convenio interinstitucional en temas académicos. 16 
 17 
SE ACUERDA 2024-21-027 Autorizar al Señor Presidente, a enviar una nota a la 18 
Sra. Karla Granados Brenes, Directora Ejecutiva de la Asamblea Legislativa,  19 
donde se le solicite una reunión, con el fin de realizar propuesta para un posible 20 
convenio de colaboración  interinstitucional, en temas académicos y otros. Con la 21 
participación de la Sra. Diana Gutiérrez Cerdas y el Sr. Allan Salazar López, 22 
Director Ejecutivo. Nueve votos. Responsable: Presidencia.  23 
 24 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 25 
 26 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota PRV-0135-2024 sobre adjudicación y 27 
aprobación contratación 2024SI0010-CAB “CREACIÓN APP MOVIL”, y explica que se 28 
presentó un único oferente, G Con De Costa Rica Sociedad Anónima. 29 
 30 
SE ACUERDA 2024-21-028 De conformidad con la nota PRV-0135-2024, del 31 
Departamento de Proveeduría, se aprueba la adjudicación de la contratación 32 
2024SI0010-CAB “CREACIÓN APP MOVIL”. Adjudicar a G Con De Costa Rica 33 
Sociedad Anónima. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Proveeduría.  34 
 35 
ARTICULO 8) ASUNTOS DE FONDO, BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 36 
 37 
8.1 Fondo: 38 
 39 
8.1.1 Expediente Nº:353-18 (1). Denunciado: Lic. J. C. S.. Denunciante: G. F. R..   40 
 41 
SE ACUERDA 2024-21-029 Declarar sin lugar la presente denuncia interpuesta por 42 
la señora G. F. R. en contra del Lic. J. A. C. S., y enviar a archivar el presente 43 
expediente. Contra la presente resolución procede el Recurso de Revocatoria 44 
dentro del plazo de los tres días a partir de su notificación de conformidad con lo 45 
establecido en los artículos 346 de la Ley General de la Administración Pública y 46 
12 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados. Notifíquese. Nueve votos. 47 
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Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.1.2 Expediente No: 653-21 (2). Denunciado: Lic. M. T. C. B.. Denunciante: De Oficio. 3 
(Tribunal del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica).   4 
 5 
SE ACUERDA 2024-21-030 Declarar con lugar, se le impone al Licenciado M. T. C. 6 
B., un apercibimiento por escrito sanción mínima ordenada conforme a derecho, 7 
lo anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de 8 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Nueve votos. 9 
Responsable: Fiscalía.    10 
 11 
8.1.3 Expediente: 218-21 (2). Denunciado: Lic. M.A.G.S.. Denunciante: De Oficio 12 
(Juzgado Penal de I Circuito Judicial de Alajuela).   13 
 14 
SE ACUERDA 2024-21-031 Declarar con lugar, se le impone al Licenciado M. A. 15 
G.S., un apercibimiento por escrito sanción ordenada conforme a derecho, lo 16 
anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de 17 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Nueve votos. 18 
Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.1.4 Expediente: 133-20 (2). Denunciado: Lic. J. C. M. H.. Denunciante: M. de los Á. M. 21 
Ch..   22 
 23 
SE ACUERDA 2024-21-032 Declarar con lugar, se le impone al licenciado J. C. M. 24 
H., un apercibimiento por escrito sanción ordenada conforme a derecho, lo 25 
anterior de la relación de los artículos 31, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de 26 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Nueve votos. 27 
Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.5 Expediente: 748-19 (2). Denunciado: Lic. E. M. J. Denunciante: De Oficio (Juzgado 30 
Contravencional del II Circuito Judicial de San José).   31 
 32 
SE ACUERDA 2024-21-033 Rechazar las excepciones de falta de derecho y falta de 33 
legitimación y declarar con lugar, se le impone al Licenciado E. M. J., un 34 
apercibimiento por escrito sanción mínima ordenada conforme a derecho, lo 35 
anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de 36 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Nueve votos. 37 
Responsable: Fiscalía.  38 
 39 
8.1.6 Expediente No: 064-19 (2). Denunciado: Lic. R. A. C. H.. Denunciante: De Oficio 40 
(Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda II Circuito Judicial de San José).  41 
 42 
SE ACUERDA 2024-21-034 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 43 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.   44 
 45 
8.1.7 Expediente N.º: 194-18 (2) Denunciada: Licda. S. A. D. .. Denunciantes De Oficio 46 
(Tribunal de Juicio de Quepos y Parrita).   47 
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SE ACUERDA 2024-21-035 Declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción 1 
mínima de apercibimiento por escrito y ordenar el archivo del expediente. Nueve 2 
votos. Responsable: Fiscalía.      3 
 4 
8.1.8 Expediente Nº: 053-23 (4). Denunciado: Lic. M. A. S. P.. Denunciante: De Oficio 5 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  6 
 7 
SE ACUERDA 2024-21-036 Declarar con lugar la presente denuncia seguida en 8 
contra del licenciado M. A. S. P., y en consecuencia se ordena imponer la sanción 9 
mínima por la falta leve cometida, la cual corresponde a un Apercibimiento. Nueve 10 
votos. Responsable: Fiscalía.       11 
 12 
8.1.9 Expediente No. 654-22 (4). Denunciado: Lic. L. R. Z. B.. Denunciante: De Oficio 13 
(Ministerio de Seguridad Pública).  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-21-037 Por no existir conducta alguna que deba de ser 16 
sancionada de conformidad a la imputación de cargos efectuada, se estima 17 
procedente declarar sin lugar la presente denuncia seguida contra el licenciado L. 18 
R. Z. B.; y, en consecuencia, se ordena el archivo definitivo del expediente. Nueve 19 
votos. Responsable: Fiscalía.    20 
 21 
8.1.10 Expediente: 544-22 (4). Denunciado: Lic. C. C. R.. Denunciante: De Oficio 22 
(Tribunal del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica).  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-21-038 Declarar con lugar la denuncia comunicada de oficio 25 
por el Tribunal del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica, en contra del Lic. C. C. 26 
R., y en consecuencia se ordena imponer como sanción una amonestación en el 27 
ejercicio profesional.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía.     28 
 29 
8.1.11 Expediente No. 029-22 (4). Denunciada: Licda. A. L. S. M.. Denunciante: De Oficio 30 
(Delegación Policial de Naranjo, Ministerio de Seguridad Pública).  31 
 32 
SE ACUERDA 2024-21-039 Por no existir conducta alguna que deba de ser 33 
sancionada de conformidad a la imputación de cargos efectuada, se estima 34 
procedente declarar SIN LUGAR la presente denuncia seguida contra la licenciada 35 
A. L. S. M., y, en consecuencia, se ordena el archivo definitivo del expediente. 36 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  37 
 38 
8.1.12 Expediente: 484-21 (4). Denunciado: Lic. V. S. H.. Denunciante: De Oficio 39 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   40 
 41 
SE ACUERDA 2024-21-040 Declarar con lugar la denuncia comunicada de oficio 42 
por el Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. V. S. H., 43 
y en consecuencia se ordena imponer como sanción una amonestación en el 44 
ejercicio profesional.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía.     45 
 46 
8.1.13 Expediente No. 414-21 (4). Denunciada: Licda. N. de los Á. A. R.. Denunciante: 47 



  
Acta Ordinaria No. 21-2024                       04 de junio de 2024                                                Pág.  16  de  26 
 
D.C. C..  1 
 2 
SE ACUERDA 2024-21-041 Por no existir conducta alguna que deba de ser 3 
sancionada de conformidad a la imputación de cargos efectuada, se estima 4 
declarar sin lugar la presente denuncia administrativa disciplinaria interpuesta por 5 
la señora D. C. C., en contra de la Licda. N. de los Á. A. R., y ordenar el archivo del 6 
presente expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.     7 
 8 
8.1.14 Expediente: 490-22 (5).  Denunciada: Licda. M. R. L. M..  Denunciante: De Oficio 9 
(Juzgado Penal de Pococí, Guácimo).  10 
 11 
SE ACUERDA 2024-21-042 Conforme a lo analizado, declarar con lugar la presente 12 
queja seguida en contra de la M. R. L. M., conforme a lo que se estipula en los 13 
artículos 16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos 14 
del Profesional en Derecho y se impone la sanción disciplinaria de apercibimiento 15 
por escrito. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.15 Expediente Nº: 395-22 (5).  Denunciado: Lic. A. B. J.. Denunciante: De Oficio 18 
(Juzgado Penal de Pococí-Guácimo).  19 
 20 
SE ACUERDA 2024-21-043 Por no existir conducta alguna que deba de ser 21 
sancionada, declarar sin lugar la presente denuncia administrativa disciplinaria 22 
comunicada de Oficio por el Juzgado Penal de Pococí-Guácimo, en contra del Lic. 23 
A. B. J. En consecuencia, se ordena el archivo del expediente.  Nueve votos. 24 
Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.1.16 Expediente Nº:590-21 (5). Denunciada: Licda. P. M. T..  Denunciante: De Oficio 27 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela). 28 
 29 
SE ACUERDA 2024-21-044 Por no existir conducta alguna que deba de ser 30 
sancionada, declarar sin lugar la presente denuncia administrativa disciplinaria 31 
comunicada de Oficio, por el Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela, 32 
contra la Licda. P. M. T.. En consecuencia, se ordena el archivo del expediente. 33 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía.   34 
 35 
8.1.17 Expediente Nº: 271-19 (5). Denunciado: Lic. J. R. M..  Denunciante: De Oficio 36 
(Tribunal Colegiado de I Instancia Civil del II Circuito Judicial de Guanacaste).  37 
 38 
SE ACUERDA 2024-21-045 En virtud de lo anteriormente analizado ajustado a la 39 
normativa, se recomienda declarar con lugar la presente queja seguida en contra 40 
del Lic. J. R. M., conforme a lo que se estipula en los artículos 16, 82, 85 inciso a) 41 
y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho 42 
y se impone la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito. Nueve votos. 43 
Responsable: Fiscalía.        44 
 45 
8.1.18 Expediente Nº: 286-21 (6). Denunciado: Lic. J. F. C. G.. Denunciante: De Oficio 46 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  47 



  
Acta Ordinaria No. 21-2024                       04 de junio de 2024                                                Pág.  17  de  26 
 
SE ACUERDA 2024-21-046 Declarar con lugar la presente denuncia seguida en 1 
contra del licenciado J. F. C. G.,; y, en tal carácter se le impone la sanción 2 
disciplinaria de apercibimiento por escrito. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.1.19 Expediente N°: 266-21 (6). Denunciada: Licda. A. G. C. A.. Denunciante: Y. C. Q..  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-21-047 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 7 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, ante 8 
la incomparecencia del señor Y. C. Q. a la celebración de la comparecencia oral y 9 
privada, sin justificación alguna, evidenciando con ello un completo desinterés en 10 
la prosecución del presente asunto. Que, en razón de lo antes expuesto y siendo 11 
que no existe una justificación plausible de parte del quejoso a la precitada 12 
audiencia; y, esa falta de interés hace que se tenga por desistido el presente 13 
proceso disciplinario seguido en contra de la licenciada A. G. C. A., ordenándose 14 
en consecuencia el archivo definitivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 15 
Fiscalía. 16 
 17 
8.1.20 Expediente Nº: 246-21 (6). Denunciado: Lic. F. M. P. M.. Denunciante: De Oficio 18 
(Consejo Superior de la Corte Suprema de Justicia).  19 
 20 
SE ACUERDA 2024-21-048 Declarar con lugar la excepción de falta de competencia 21 
interpuesta por el licenciado F. M. P. M., y en consecuencia ordenar el archivo del 22 
expediente. Por carecer de interés conforme se ha resuelto el presente asunto, se 23 
omite pronunciamiento respecto a las excepciones de falta de legitimación activa 24 
y pasiva, falta de derecho. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.1.21 Expediente Nº: 241-21 (6). Denunciado: Lic. Pablo Antonio Solano Molina. 27 
Denunciante: De Oficio (Inspección Judicial de San José).  28 
 29 
SE ACUERDA 2024-21-049 De conformidad con lo establecido en los artículos 17, 30 
83 inciso a), 85 inciso b); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos 31 
del Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en 32 
contra del licenciado Pablo Antonio Solano Molina, colegiado 11351; y en tal 33 
carácter se le impone la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el 34 
ejercicio de la profesión. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.1.22 Expediente Nº: 221-21 (6). Denunciado: Lic. Allan García Barquero. Denunciante: 37 
De Oficio (Juzgado de Familia del Tercer Circuito Judicial de San José, Desamparados).  38 
 39 
SE ACUERDA 2024-21-050 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22, 83 40 
inciso a), 85 inciso b); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 41 
Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia y en tal carácter 42 
se le impone al licenciado Allan García Barquero, colegiado 25634, la sanción 43 
disciplinaria de TRES MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión. Se 44 
estima que, por reunir los requisitos que dispone el artículo 87 bis del Código de 45 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, relacionado con 46 
el Reglamento para la aplicación del artículo 87 bis del Código de Deberes 47 
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Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, podrá el licenciado Allan 1 
García Barquero, colegiado 25634, optar por acogerse al beneficio, debido a que, 2 
al día de hoy no registra ninguna sanción disciplinaria, lo cual se consideraría 3 
como un profesional que está dentro del rango de primario, es decir, abogado (a), 4 
que no ha sido sancionado (a) en los últimos cinco años. Así las cosas, se estima 5 
que, en caso de que el profesional decida acogerse a este beneficio, deberá 6 
cumplir los términos y condiciones que disponen los artículos 8, 9 y 10 del citado 7 
Reglamento, por lo que, de acuerdo a la sanción impuesta, deberá el profesional 8 
cumplir con cuarenta y ocho horas (48) de trabajo comunal. Nueve votos. 9 
Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.23 Expediente N°: 156-21 (6). Denunciado: Lic. E. R. G. P.. Denunciante: Y. M. V. 12 
Ch..  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-21-051 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 15 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, ante 16 
la incomparecencia de la señora Y. M. V. Ch. a la celebración de la comparecencia 17 
oral y privada, sin justificación alguna, evidenciando con ello un completo 18 
desinterés en la prosecución del presente asunto. Que, en razón de lo antes 19 
expuesto y siendo que no existe una justificación plausible de parte del quejoso a 20 
la precitada audiencia; y, esa falta de interés hace que se tenga por desistido el 21 
presente proceso disciplinario seguido en contra del licenciado Erick Ricardo 22 
Goodwin Picado, colegiado 20080, ordenándose en consecuencia el archivo 23 
definitivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.1.24 Expediente N°: 151-21 (6). Denunciado: Lic. A. Ch. F.. Denunciante: M. G. C..  26 
 27 
SE ACUERDA 2024-21-052 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 28 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, ante 29 
la incomparecencia de la señora M. G. C. a la celebración de la comparecencia oral 30 
y privada, sin justificación alguna, evidenciando con ello un completo desinterés 31 
en la prosecución del presente asunto. Que, en razón de lo antes expuesto y 32 
siendo que no existe una justificación plausible de parte de la quejosa a la 33 
precitada audiencia; y, esa falta de interés hace que se tenga por desistido el 34 
presente proceso disciplinario seguido en contra del licenciado A. Ch. F., 35 
ordenándose en consecuencia el archivo definitivo del expediente. Nueve votos. 36 
Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.25 Expediente Nº: 426-20 (6). Denunciado: Lic. F. M. P. M.. Denunciante: De Oficio 39 
(Fiscalía General de la República). 40 
 41 
SE ACUERDA 2024-21-053 Declarar con lugar la excepción de falta de competencia 42 
interpuesta por el licenciado F. M. P. M., y en consecuencia ordenar el archivo del 43 
expediente. Por carecer de interés conforme se ha resuelto el presente asunto, se 44 
omite pronunciamiento respecto a las excepciones de falta de acción, falta de 45 
legitimación, falta de derecho y falta de interés actual. Nueve votos. Responsable: 46 
Fiscalía. 47 
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8.1.26 Expediente N°: 046-20 (6). Denunciado: Lic. G. Á. A.. Denunciante: G. E. K.. 1 
 2 
SE ACUERDA 2024-21-054  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 3 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, ante 4 
la incomparecencia del señor G. E. K. a la celebración de la comparecencia oral y 5 
privada, sin justificación alguna, evidenciando con ello un completo desinterés en 6 
la prosecución del presente asunto. Que, en razón de lo antes expuesto y siendo 7 
que no existe una justificación plausible de parte del quejoso a la precitada 8 
audiencia; y, esa falta de interés hace que se tenga por desistido el presente 9 
proceso disciplinario seguido en contra del licenciado G. Á. A., ordenándose en 10 
consecuencia el archivo definitivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 11 
Fiscalía. 12 
 13 
8.1.27 Expediente Nº: 621-19 (6). Denunciado: Lic. Neftalí Francisco Fernández Morales. 14 
Denunciantes: De Oficio (Juzgado de Cobro del Primer Circuito Judicial Zona Sur, Pérez 15 
Zeledón).  16 
 17 
SE ACUERDA 2024-21-055 De conformidad con establecido en los artículos 10 18 
inciso 6) de la Ley Orgánica del Colegio de Abogadas de Costa Rica; y, 17, 83 inciso 19 
a), 85 inciso b); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 20 
Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en 21 
contra del licenciado Neftalí Francisco Fernández Morales, colegiado 10491; y, en 22 
tal carácter se le impone la sanción disciplinaria de TRES MESES de suspensión 23 
en el ejercicio de la profesión. Por reunir el licenciado Neftalí Francisco Fernández 24 
Morales, colegiado 10491, los requisitos que dispone el artículo 87 bis del Código 25 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, relacionado 26 
con las disposiciones del Reglamento para la aplicación del artículo 87 del citado 27 
Código, se le hace saber que puede optar por acogerse a dicho beneficio, el cual 28 
puede hacerlo cumpliendo con lo dispuesto en dicho Reglamento. Nueve votos. 29 
Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.1.28 Expediente N°: 391-19 (6). Denunciada: Licda. Ch. M. U.. Denunciante: L. Z. G..  32 
 33 
SE ACUERDA 2024-21-056 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 34 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, ante 35 
la incomparecencia de la señora L. Z. G., a la celebración de la comparecencia oral 36 
y privada, sin justificación alguna, evidenciando con ello un completo desinterés 37 
en la prosecución del presente asunto. Que, en razón de lo antes expuesto y 38 
siendo que no existe una justificación plausible de parte del quejoso a la precitada 39 
audiencia; y, esa falta de interés hace que se tenga por desistido el presente 40 
proceso disciplinario seguido en contra de la licenciada Ch. M. U., ordenándose 41 
en consecuencia el archivo definitivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 42 
Fiscalía. 43 
 44 
8.1.29 Expediente N°: 463-18 (6). Denunciados: Licda. K. S. V., Lic. R. M. A., Lic. R. M. 45 
M.l. Denunciante: E. A. G..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-21-057 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 1 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, ante 2 
la incomparecencia de la señora E. A. G. a la celebración de la comparecencia oral 3 
y privada, sin justificación alguna, evidenciando con ello un completo desinterés 4 
en la prosecución del presente asunto. Que, en razón de lo antes expuesto y 5 
siendo que no existe una justificación plausible de parte de la quejosa a la 6 
precitada audiencia; y, esa falta de interés hace que se tenga por desistido el 7 
presente proceso disciplinario seguido en contra de los licenciados K. S. V., R. M. 8 
A., y, R. M. M., ordenándose en consecuencia el archivo definitivo del expediente. 9 
Por carecer de interés conforme se resuelve el presente asunto, se omite 10 
pronunciamiento respecto al incidente de nulidad planteado por el licenciado R. 11 
M. M., así como las excepciones de prescripción, falta de derecho, falta de 12 
legitimación activa y pasiva. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.1.30 Expediente Nº: 030-18 (6). Denunciado: Lic. V. M. H.. Denunciante: A. Y. V. J..  15 
 16 
SE ACUERDA 2024-21-058 Declarar sin lugar en todos sus extremos la presente 17 
denuncia establecida por la señora A. Y. V. J. y exonerar al licenciado V. M.H., y, 18 
consecuentemente ordenar el archivo definitivo de las presentes diligencias. 19 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.1.31 Expediente Nº: 697-17 (6). Denunciado: Lic. W. C. A.. Denunciantes: R. Q. A..  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-21-059 Declarar sin lugar la presente denuncia seguida en 24 
contra del licenciado W. C. A., y en consecuencia se ordena el archivo del 25 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.1.32 Expediente Nº: 459-17 (6). Denunciado: Lic. Wady Flores Acuña. Denunciante: 28 
De Oficio (Juzgado Penal de Pérez Zeledón).  29 
 30 
SE ACUERDA 2024-21-060 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 83 31 
inciso a), 85 inciso b); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 32 
Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia y en tal carácter 33 
se le impone al licenciado Wady Flores Espinoza, colegiado 11313, la sanción 34 
disciplinaria de TRES MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión. Por 35 
reunir el licenciado Wady Flores Espinoza, colegiado 11313, los requisitos que 36 
dispone el artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 37 
Profesional en Derecho, relacionado con las disposiciones del Reglamento para la 38 
aplicación del artículo 87 del citado Código, se le hace saber que puede optar por 39 
acogerse a dicho beneficio, el cual puede hacerlo cumpliendo con lo dispuesto en 40 
dicho Reglamento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.2 ASUNTOS BREVES: 43 
 44 
8.2.1 Expediente: 161-24 (1). Denunciado: Lic. B. A. A. A., Denunciante: D. V. M. M..  45 
 46 
SE ACUERDA 2024-21-061 Con fundamento en lo expuesto y la normativa citada 47 
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lo procedente es declarar la incompetencia para conocer los hechos denunciados 1 
en contra del licenciado B. A. A., se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. 2 
Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.2.2 Expediente número: 136-24 (1). Denunciadas:   Licda. I. C. H. y Licda. K. B. P.. 5 
Denunciante: M. J.C. M..    6 
 7 
SE ACUERDA 2024-21-062 Conforme a los razonamientos y citas legales 8 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 9 
conocer el fondo de los hechos denunciados por M. J. C. M., en contra de la Licda. 10 
I. M. C. H.,  y la Licda. K. A. B. P., se ordena archivar la presente denuncia. Nueve 11 
votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.2.3 Expediente No:  227-24 (2).  Denunciado:  Lic. J.J.O..  Denunciante: M. M. G. G..  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-21-063 Con fundamento en el artículo 285 inciso 3) de la Ley 16 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia y en 17 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 18 
Fiscalía. 19 
 20 
8.2.4 Expediente número:  207-24 (2).  Denunciado:  Lic. J. G. C. Ch..  Denunciante:  W. 21 
Q. B..  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-21-064 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 24 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 25 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: 26 
Fiscalía. 27 
 28 
8.2.5 Expediente número: 073-22 (2) Denunciado: Lic. J. R. S. G.. Denunciante: Y. B. 29 
M.. 30 
 31 
SE ACUERDA 2024-21-065 Declarar con lugar la excepción de prescripción 32 
interpuesta por el Lic. J. R. S. G., en su calidad de denunciado en la presente causa 33 
disciplinaria, y, en consecuencia, se ordena archivar las presentes diligencias 34 
seguidas en su contra.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.2.6 Expediente N°: 253-24 (4). Denunciado: Lic. J. A. E. B.. Denunciante: P. J. B..  37 
 38 
SE ACUERDA 2024-21-066 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 39 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 40 
denuncia interpuesta por la señora P. J. B. en contra del Lic. J. A. E. B., y, en 41 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: 42 
Fiscalía. 43 
 44 
8.2.7 Expediente N°: 178-24 (4). Denunciada: Licda. R. N. R. M.. Denunciante: G. A.R..  45 
 46 
SE ACUERDA 2024-21-067 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 47 
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inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 1 
denuncia interpuesta por el señor G. A. R. en contra de la Licda. R. N. R. M., y, en 2 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 3 
Fiscalía. 4 
 5 
8.2.8 Expediente No.: 173-24 (4). Denunciado: Lic. W. R. J.. Denunciante: De Oficio 6 
(Tribunal de Juicio de Cartago).  7 
 8 
SE ACUERDA 2024-21-068 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la 9 
Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del presente 10 
asunto y acuerda: Conforme lo dispone el artículo 346 inciso 1) de la Ley General 11 
de la Administración Pública, rechazar por extemporáneo el Recurso de 12 
Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto por el Lic. W. R. J., y, continuar 13 
con el trámite normal del procedimiento hasta su fenecimiento. Oportunamente se 14 
señalará hora y fecha para la celebración de la comparecencia oral y 15 
privada.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía.       16 
 17 
8.2.9 Expediente No: 123-24 (4). Denunciado: Lic. A. S. F.. Denunciante: De Oficio 18 
(Juzgado Penal de Hatillo).  19 
 20 
SE ACUERDA 2024-21-069 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 21 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el artículo 22 
55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso 23 
incoado de oficio por el Juzgado Penal de Hatillo, en contra del Lic. A. S. F, dando 24 
por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del 25 
expediente.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.2.10 Expediente No: 098-24 (4). Denunciado: Lic. G. Y. B. V.. Denunciante: De Oficio 28 
(Juzgado Penal de Sarapiquí).  29 
 30 
SE ACUERDA 2024-21-070 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 31 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el artículo 32 
55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso 33 
incoado de oficio por el Juzgado Penal de Sarapiquí, en contra del Lic. G. Y. B. V., 34 
dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo 35 
del expediente.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.2.11 Expediente No: 264-24 (5).  Denunciada:  Licda. G. B. G..  Denunciante: J. B. C.. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-21-071 Conforme a los razonamientos y citas legales 40 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 41 
conocer el fondo de los hechos denunciados por la señora la señora Juanita 42 
Borges Cerdas, en contra de la Licda. G. B. G.,Se ordena archivar la denuncia. 43 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.2.12 Expediente Nº: 189-24 (5). Denunciado: Lic. E. J. M. T.. Denunciante: R. G. V..   46 
    47 
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SE ACUERDA 2024-21-072 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 1 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 2 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor R. G. V. en contra del 3 
Lic.  E. J. M. T., y, en   consecuencia, se ordena el archivo   del expediente. Nueve 4 
votos. Responsable: Fiscalía.      5 
 6 
8.2.13 Expediente N.º:  174-24 (5).  Denunciado:  Lic.  J. A. A. J..   Denunciante:  De 7 
Oficio. (Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  8 
 9 
SE ACUERDA 2024-21-073 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 10 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por no 11 
aporte de piezas judiciales la denuncia comunicada de Oficio por el Juzgado Penal 12 
II Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. J. A. A. J., y ordenar el archivo 13 
del expediente.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía.               14 
 15 
8.2.14 Expediente N.º:  169-24 (5).  Denunciado:  Lic.  J. M. R. G..  Denunciante:  De 16 
Oficio (Tribunal Penal Especializado en Delincuencia Organizada).  17 
 18 
SE ACUERDA 2024-21-074 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 19 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por no 20 
aporte de piezas judiciales la denuncia comunicada de Oficio por el Tribunal Penal 21 
Especializado en Delincuencia Organizada en contra del Lic. J. M. R. G., y ordenar 22 
el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.2.15 Expediente No: 019-24 (5).  Denunciado: Lic. E. S. S..  Denunciante: De Oficio 25 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica Sede Siquirres).  26 
 27 
SE ACUERDA 2024-21-075 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 28 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 29 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso del presente proceso 30 
comunicado de Oficio por parte del Juzgado Penal del II Circuito Judicial de la 31 
Zona Atlántica Sede Siquirres, contra el Lic. E. S. S., dando por finalizado el 32 
presente procedimiento disciplinario y, en consecuencia, ordenar el archivo del 33 
actual expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.2.16 Expediente N°: 585-22 (5).  Denunciada: Licda. M. G. V. N..  Denunciante: M. I. 36 
D. S..  37 
 38 
SE ACUERDA 2024-21-076 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 39 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto aunado con el artículo 75 del Código de 40 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa el 41 
acuerdo conciliatorio suscrito entre la señora M. I. D. S. y la Licda. M. G. V. N., y en 42 
efecto, ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.2.17 Expediente N°: 170-24 (6). Denunciado: Lic. J. D. A. V.. Denunciante: De Oficio 45 
(Policía Municipal de San Isidro de Heredia).   46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-21-077 De conformidad con el artículo 10 incisos 5) y 6) de la 1 
Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, y el artículo 292 2 
inciso 3) de Ley General de la Administración Pública, por tratarse de hechos del 3 
ámbito privado del denunciado, rechazar de plano la denuncia interpuesta de oficio 4 
por parte de la policía municipal de San Isidro de Heredia en contra del licenciado 5 
J. D. A. V., y se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 6 
Fiscalía. 7 
 8 
8.2.18 Expediente: 100-24 (6). Denunciados: Lic. A. J. R. y Lic. O. B. H.. Denunciante: 9 
De Oficio Organismo de Investigación Judicial “Sede Regional San Carlos”.  10 
 11 
SE ACUERDA 2024-21-078 Rechazar de plano la denuncia interpuesta oficio por 12 
parte del Organismo de Investigación Judicial – Delegación Regional San Carlos 13 
en contra del Lic. A. A. J. R., y del Lic. O. J. B. H., y en consecuencia se ordena el 14 
archivo de este expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.2.19 Expediente Nº: 116-20 (6).  Denunciada:  Licda. M. M. Q. G.. Denunciante: A. P. 17 
A.   18 
 19 
SE ACUERDA 2024-21-079 Concederle a la Licda. M. M. Q. G., EL BENEFICIO DE 20 
EJECUCIÓN CONDICIONAL DE LA SANCIÓN de dos meses y seis días de 21 
suspensión en el ejercicio de la profesión impuesta mediante acuerdo 2023-04-22 
051, adoptado en la sesión 04-2023. Debe cumplir la beneficiada TREINTA Y OCHO 23 
(38 horas) de labor social en la Defensoría Social de las Obras del Espíritu Santo, 24 
la cual deberá iniciar su beneficio en el término no mayor a un mes calendario, 25 
posterior a la notificación de este acuerdo, y hacer del conocimiento de la Fiscalía 26 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica para su debido registro. Nueve 27 
votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.2.20 Expediente Nº: 706-22 (6) Denunciado: Lic. F. S. A.. Denunciante: R. F. V.. 30 
(Homologación de acuerdo).  31 
 32 
SE ACUERDA 2024-21-080 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 33 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 34 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 35 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Nueve votos. 36 
Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.3 TRASLADOS: 39 
 40 
8.3.1 Expediente N°: 186-24 (1).  Denunciado:  Lic.  J. A. L. A..  Denunciante:  L. C. P..   41 
 42 
SE ACUERDA 2024-21-081 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.3.2 Expediente No:  166-24 (1). Denunciada: Licda. J. J. Q.. Denunciante: De Oficio 46 
(Juzgado Penal de Pococí).   47 
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SE ACUERDA 2024-21-082 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.3.3 Expediente:  172-24 (2).  Denunciado:   Lic. W. S. B. M..   Denunciante: De Oficio 4 
(Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica).   5 
 6 
SE ACUERDA 2024-21-083 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.3.4 Expediente:  372-23 (2).  Denunciado:  Lic. W. F. A., Lic. S. J. F., Licda. D. Ch. A..  10 
Denunciante: Iván Martin Jimenez Acuña.   11 
 12 
SE ACUERDA 2024-21-084 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.3.5 Expediente: 623-22 (2).  Denunciado (a): Licda. E. V. V..   Denunciantes: M. I. B. 16 
B., Jorge A. S. H..   17 
 18 
SE ACUERDA 2024-21-085 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.3.6 Expediente No:  273-24 (4). Denunciado: Lic. C. L. S. R.. Denunciante: De Oficio 22 
(Juzgado Penal de Pavas, III Circuito Judicial de San José).   23 
 24 
SE ACUERDA 2024-21-086 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 25 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 26 
                      27 
8.3.7 Expediente: 059-24 (5).  Denunciado: Lic. J. C. R. O..  Denunciante: Ch. J. P.. 28 
(Apoderada Especial Judicial L. N. R.).   29 
 30 
SE ACUERDA 2024-21-087 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.3.8 Expediente: 264-23 (5). Denunciado: Lic. F. E. M. H.. Denunciante: C. C. J..  34 
 35 
SE ACUERDA 2024-21-088 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.3.9 Expediente No:195-24 (6). Denunciada: Licda. M. L. A. J..  Denunciante: De Oficio. 39 
(Juzgado Penal de Cartago).   40 
 41 
SE ACUERDA 2024-21-089 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.3.10 Expediente: 030-24 (6).  Denunciada:  Licda. T. G. S..  Denunciante: J. A. G.V..   45 
 46 
SE ACUERDA 2024-21-090 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y dos minutos se da por finalizada la sesión. 3 
 4 
 5 
 6 
 7 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 Licda. Sra. Alexa Narváez Arauz. 8 
                Presidente                                                           Prosecretaria 9 
 10 


